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SUBIDA DE IMPUESTOS 

 

El viernes pasado 25 de Septiembre de 2009, el gobierno aprobó el Proyecto de 
Presupuestos Generales del Estado, en la que se recoge una gran reforma fiscal que lo pagarán las 
rentas medias y bajas. El gobierno espera recaudar 10.950 millones de euros con esta medida, de 
los cuales 430 millones procederán de los que obtengan rentas de capital superiores a los 90.000 €. 

El gobierno justifica la subida de impuestos como <<esfuerzo equitativo y solidario>>. Las 
principales reformas son las siguientes: 

• Se suprime la deducción de 400 euros que de forma generalizada se aplicaba al IRPF. Eso 
significa que los asalariados recibirán 33,3 € menos al mes. 
 

• Se aumenta el nivel impositivo sobre las rentas del capital entre uno y tres puntos. Se 
trata de las rentas que los contribuyentes obtienen de depósitos, seguros de vida, ventas de 
viviendas o fondos de inversión, entre otros. Desde el 01.01.2010 tributarán de la siguiente 
manera: 

 
o De esta forma el gravamen sobre el ahorro pasará del 18% al 19% hasta los 

primeros 6.000 euros. 
o Para capitales superiores el gravamen pasa del 18% al 21%. 

 

• Asimismo, se suben los tipos del IVA de forma progresiva a partir de julio del año que 
viene. 
 

o El tipo general pasará del 16% al 18%.  
o El reducido del 7% al 8% y el superreducido se mantendrá en el mismo nivel. Estas 

modificaciones en los tipos entrarán en vigor a partir del 1 de julio de 2010. 

• Se baja en 5 puntos el impuesto de Sociedades para las pequeñas y medianas 
empresas: 

o Menos de 25 trabajadores, y mantengan o aumenten los empleos 
correspondientes. 

o Ingresos inferiores a los 5 millones de euros.   

 

Además está previsto que a partir del 2011 se suprimirá la desgravación por compra de 
vivienda. 

El gobierno mantiene intocable la tributación de las Sociedades de Inversión de Capital 
Variable (Sicav), las más utilizadas por las grandes fortunas, porque sólo tributan anualmente al 
1%.  
 


